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Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N" 28607, en concordanc¡a con elart¡culo ll deltítulo prelim¡nar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; tos Gob,bmos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡stnt¡va en asunfos de su competencia La
autonomía que la Constitución Política del Peru establece para las municipal¡dades ndica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al
o ñ e n am ie nto ju rid ¡co'.

Que, la prescr¡pc¡ón Tr¡butaria constituye un modo de adquirir derecho o l¡berarse del
cumpl¡miento de una obligación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inaclividad const¡tuyendo una excepc¡ón para respectar una acción por elsolo hecho
de qu¡en la ejercita, ha dejado pasar el t¡empo prescrito por la Ley, para intentarla-

Que, el artículo 77o del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resolución de Detetminación exprcsara el
deudor tibutario, el tributo y el poriodo que coffesponda, la base imponible, la tasa, la cuantía
del libuto y sus inrerBses, /os molrvos determ¡nantes del reparc u obseNación, cuando se
rectifique la declaración tibutaia, así como también los Íundamentos y d¡sposición que la
amparen.

Que, el artfculo 78'del Texto Único ordenado del Código Tributario, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF señala que las Ordenes de Pago es elacto en viñud del cual
la Admin¡stración exige al deudor tributar¡o la cancelación de la deuda tributaria, sin neces¡dad
de emitirse prev¡amente la Resolución de Determinación en los casoE de tr¡butos autoliquidados
por el deudor tributario, ant¡cipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tributos
derivados de enores materiales de redacción o de cálculo en las declarac¡ones, comun¡caciones
o documentos de pago. As¡m¡smo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que
emita la administración, en lo pertinente, téndrán los mismos requisitos formal que la Resolución
de Determ¡nación, a excepc¡ón de los mot¡vos determinantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43" Plazos de Prescripc¡ón del TUO del Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto Supremo N' 133-2013-EF, establece que "La acc¡ón de la Administración Tributaria para
determinar la obligación tributaria, así como la acción para exig¡r su pago y aplicar sanc¡ones
prescribe a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la
declarac¡ón respectiva. D¡chas acciones prescriben a los diez (10) años cuando el Agente de
retenc¡ón o percepción no ha pagado el tributo retenido o perc¡bido. La acción para solicitar o
efectuar la compensación, así como para solic¡tar la devoluc¡ón prescribe a los cualro (4) años",

Que, el Artículo 44" del Cód¡go Tr¡butar¡o v¡gente, regula el cómputo de los plazos de
prescr¡pción en su ¡nic¡o, sea que se trate de tr¡butos de period¡cidad anual, auto determinados
no anuales, otros tr¡butos, e inclusive las infracciones, el plazo corre siempre a partir del 1 de
enero, dependiendo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el término de 4,6 y '10 años.
La norma Xll del Título Prel¡minar del Código Tr¡butario señala que *Para efectos de los plazos
establecidos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cump¡en en el mes
del vencimiento y en el día de éste correspondiente al día de ¡n¡cio del plazo. Si en el mes de
vencimiento falta tal d¡a, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos, los
términos o plazos que venc¡eran en día inháb¡l para la Admin¡stración se entenderán prorrogados
hasta el primer d¡a hábil sigu¡ente.
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Tingo María, 27 de agosto del 2025

§[Q: El Expedieñte Administrativo N' 202513534 de fecha 15 de mayo del 2025, presentado
por el admin¡strado MISTA ERICA IRRIBARREN SOTO, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 41924513
SOIiCitANdO PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES
del año 2013 al 2020. v;

CONSIDERANDO:
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Que, según el inciso c) del numeral 1 del artículo 45" del alud¡do código, el plazo de prescripc¡ón
de la acción para determjnar la obligación tributaria se interrumpe por la notificación de cualquier acto de la
Adm¡n¡stración Tributaria dirig¡do al reconoc¡miento o regularización de la obligación tr¡butar¡a o al ejerc¡cio
de la facultad de fiscal¡zación de la Administración Tributaria para la deteminac¡ón de la obl¡gación
tnbutar¡a, con excepc¡ón de aquellos actos que se notifiquen cuando la SUNAT, en el ejercic¡o de la cilada
facultad, realice un procedimiento de f¡scalización parc¡al,

Qus, el Art¡culo 4570 - lnterrupción de la Prescripción - del Código Tributario, en su numeral 2
establece que "El plazo de la prescripción ds la acción para ex¡g¡r el pago de la obligación tibutaria se
intenumpe: a) Por la not¡ficac¡ón de la orden de Pago, b) Por el reconocim¡ento expreso de la obl¡gación
tributar¡a, c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la sol¡citud de fracc¡onam¡ento u otras facilidades de
pago, e) Por la notificac¡ón de la resolución d9 pérdida del aplazamiento y/o fracc¡onámiento y 0 Por la
notiñcación del requerim¡ento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobránza coactiva y por
cualquier otro acto notiñcado al deudor, dentro del proced¡m¡ento de cobranza coactiva". El nuevo termino
prescriptorio se computará desde el dÍa siguiente al acaecimiento del acto intenuptorio.

Que, en base al articulo 47o del m¡smo cuerpo legal, establece que: Ia prescripción solo puede ser
declarada a pedido del deudor tributario, para ta¡ efecto él artlqllo 49o señala que 'El pago voluntario de la

obl¡gac¡ón prescrita no da derecho a solicitar devolución de pagcf

Que, se advierte que si bien es cierto, la acc¡ón de cobro queda prescita por el transcurso del
empo, la obligación tributaria del impuesto predial al ser este un pago ant¡cipado y nacér anualmente, es
ecir. el 0'l de enero de cada año, pues no le corresponde al administrado sol¡citar n¡ hacaf el cómputo del
lazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el artículo 43'
el Código Tributario, debido a que en el expediente administrat¡vo no obra ni se hace menc¡ón a que se
aya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Pred¡al;

En esa misma linea, el inc¡so c) artículo 25" de LA LEY N' 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN COACTIVA, considera deuda exigible coactivamente a aquella const¡tuida por las cuotas
de arnort¡zación de la deuda tributaria mater¡a de aplazamiento y/o ftacc¡onamiento pend¡entes de pago,
cuando se incumplan las acciones bajo las cuales se otorgó ese beneficio, siempre y cuando se haya
cumplido con notificar al deudor la resoluc¡ón que declare la pérdida del benefic¡o de fraccionamiento y no
se hubiera ¡nterpuesto recurso ¡mpugnatorio dentro del plazo de ley.

Que, el numeral 151.3) del artículo 151o del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444
Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-
2019-JUS; señala que "el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Adm¡n¡stración
no exime de sus obligac¡ones establecidas atendiendo al orden público. La actuación
administrativa fuera de termino no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente asi
lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el presente caso cons¡ste en determ¡nar s¡ efectivamente han prescrito el
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES del año 2007 al 2018. amDara su
oretensión en el a¡tÍculo lo v 20 inc¡so 20. de la Const¡tución Política del Perú:
'¡¡orrespond¡ente 

al contribuyente MISTA ERICA IRRIBARREN SOTO, ¡dent¡ficado con DNI N'
41924513, en consecuenc¡a, deberá ser tram¡tado como un Procedimiento No-Contencioso,
regulado en el artículo 162' del T.U.O. del Cód¡go Tr¡butario;

Que, mediante INFORME N' 0091-2025§GEC.GAT-MPLP/TM de fecha 17 de julio del
2025 de la Subgerencia de Ejecutor¡a Coactiva, y a los INFORME N" 392-2025-SGRT€AT-
MPLP/TM, de fecha 10 de julio del 2025, de la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria
conteniendo el INFORME N'028-2025JEDG-SGRT-MPLP/TM de fecha 2 de junio del 2025 del
Analista de Recaudación Tr¡butar¡a, donde manif¡esta que al haber revisado al contribuyente en
el S¡stema de Recaudación Tributaria Munic¡pal (SRTM-RENTAS-GL), está reg¡strado a nombre
de MISTA ERICA IRRIBARREN SOTO, ident¡ficado con DNI N'41924513; con el siguiente
cód¡go de pred¡o;
c AVENIDA LAS ORQU/DEAS N" MZNA: L LOTE: 17 LAS ORQUIDEAS, cód¡go de predio N"

1 1520026-001 ; uso casa habitación.
se ev¡dencia, el ¡mpofte de la deuda, suceso gue conforme al aftículo 45" del TUO del Código
tributario, lo cual ¡nd¡ca que exig¡rel pago de la obligación tibutaia de prescripción se intenumpe,
por la notif¡cac¡ón del requeim¡ento de pago de la deuda tributaria que se encuentra en cobranza
coact¡va y por cualquier otro acto not¡ficado al deudor dentro del proced¡m¡ento de cobranza
coact¡va;
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Por lo tanto, se sug iere declarar IMPROCEqENIIE la prescr¡pción del ¡mpuesto PREOIAL del

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gerenci¿ de Adminif ración

fributariaPERU

Trimestre 3 4 2017 2018 201
ARBTIRTOS MUNICIPALES lRecroi.r dc R. os Sóridos v S azool del año 2014 2015eren
2016, 2017. 2018. 2019 v 2020 (Trimestre 1.2,3 v 4, cabe mencionar que de los demás años
sol¡citado fueron resueltos mediante la RESOLUCION DE PRESCR/PCION iV' 000046-2025 de
fecha 27 de agosto del 2025.

Bajo este contexto, el añículo 20' del TUO de la Ley de Procedim¡ento Administrativo
General, señala el oñen de prelación de las notiÍ¡cacbnes, la cual es como sigue: (1) Notificación
personal: Se dará en el domicil¡o que conste en el expediente, o en el último domicilio que la
persona a qu¡en deba notificar haya señalado ante el ügano administndo o en otro
procedimiento análogo en la propia entidad dentro del último año, confo¡me lo dispuesto en el
numeral 21.1) del añículo 21 del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Administntivo General (...).

Que según RTF M 15052-2-2012, en viftud del silencio adm¡n¡strat¡vo negat¡vo regulado en el
afticulo 163É del CT, el contuibuyente liene la facultad de dar por denegada las solic¡tudes no contenciosas
presentadas, e interponar la reclamación correspond¡ento. por lo que la demora en la rcsolución de las
refer¡das sol¡citudes de pÍescripción no constituye fundamento para la formulac¡ón de una queja, en tanto

tíene exped¡to un prÉed¡miento legal aftomativo, por lo que procede declarar la queja en oste extremo

Máxime, con OPINION LEGAL No 784-2025-OGAJ-MPLP/TM de fecha 18 de agosto dél
025 del Gerente de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto

preferentemente, reflere que se cont¡núe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parle de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de la Subgerenc¡a de F¡scalización Tributaria y
Orientación al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con Ia conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de set¡embre de 2007, que en su Articulo 1' que 'aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).'Y a la Resolución de Alcaldia No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerenc¡a de Administración Tributaria (.. . ), demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEOENTE la p rioción del imouesto
PREDIAL del año 2016 {Tri esf¡e 3 v 4); 2!t7-2018-2419 y 2.020 ÍriaesAe LZ 3 v 4l-v

ARBI MUNICIPALE de Residuos Sóridos Seren o del año 201
2015. 2016. 2017. 2018. 2019 v 2020 (Trimestre 1. 2. 3 v 1l. del contr¡buyente GLADYS MISTA
ERICA IRRIBARREN SOTO, ¡dent¡ficado con DNI N'41924513; de conformidad al articulo 43o,
44o y 45o del TUO del Cód¡go Tributario, tramitado mediante Expediente Admin¡strativo No

202513534 y según los fundamenlos expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente
resoluc¡ón.

ART|CULO SEGUNDO. - EXHORTAR AI AdMiN¡StrAdO , el cumplimiento de sus
obl¡gaciones tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5".10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria,
Subgerencia de Ejecutoria Coactiva; en caso de no 6umplir con sus obl¡gac¡ones tr¡butarias, a
la apl¡cación de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP 'DIRECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE RIESGO _
INFOCORP".
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ART¡CU CUARTO . - NOTIFICAR la presente resolución de conform¡dad al artículo
180 y 20o del Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo
General aprobado med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

)
I

I
DE

C.PC
GEREN

¡tl

ll: to "l

Gerenoa de Administr«ión

Tributaria

a

e
fr

EJ co c7t

RAcI B¡D
0 r sEP 20¿5

§062 - 598501 9Av. Alameda Perú No 525

a

E www.mun itin omaria. ob.pe r_

\

0 { sEP 20?5

fl

1o,,",*=<


